
CAPÍTULO 1.

JORNADA ESCOLAR.

ARTÍCULO 2.4.3.1.1. JORNADA ESCOLAR. Es el tiempo diario que dedica el establecimiento
educativo a sus estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de
conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.4.3.1.2. HORARIO DE LA JORNADA ESCOLAR. El horario de la jornada
escolar será definido por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo, de conformidad
con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios, y debe
cumplirse durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y
fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial certificada.

El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes, el cumplimiento de las siguientes
intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas
con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los
grados de la educación básica y media, las cuales se contabilizarán en horas efectivas de sesenta
(60) minutos.

Horas semanales Horas
anuales

Básica primaria 25 1.000

Básica secundaria
y media

30 1.200

PARÁGRAFO 1o. En concordancia con los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994, como
mínimo el 80% de las intensidades semanales y anuales señaladas en el presente artículo serán
dedicadas por el establecimiento educativo al desarrollo de las áreas obligatorias y
fundamentales.

PARÁGRAFO 2o. La intensidad horaria para el nivel preescolar será como mínimo de veinte
(20) horas semanales efectivas de trabajo con estudiantes, las cuales serán fijadas y distribuidas
por el rector o director del establecimiento educativo.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 2o).

Concordancias

Decreto 1177 de 2017; Art. 1 (Art. 2.3.3.1.11.2 Parágrafo Transitorio)

ARTÍCULO 2.4.3.1.3. PERÍODOS DE CLASE. Son las unidades de tiempo en que se divide
la jornada escolar para realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas
obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios.

Los períodos de clase serán definidos por el rector o director del establecimiento educativo al
comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de



estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas efectivas, sea igual a
la intensidad mínima definida en el artículo anterior.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.4.3.1.4. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CON VARIAS JORNADAS
ESCOLARES. Mientras se ajustan a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley General de
Educación, los rectores de los establecimientos educativos que por necesidades del servicio
vienen atendiendo más de una jornada escolar, definirán y desarrollarán, con el apoyo de las
entidades territoriales certificadas, estrategias o actividades para cumplir con las treinta (30)
horas semanales y las mil doscientas (1.200) horas anuales definidas para la educación básica
secundaria y media en el artículo 2.4.3.1.2. del presente decreto, las cuales distribuirá el rector a
los docentes de la institución, al comienzo de cada año lectivo en forma diaria o semanal, dentro
o fuera de los mismos establecimientos educativos.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 4o).

CAPÍTULO 2.

ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES.

ARTÍCULO 2.4.3.2.1. ASIGNACIÓN ACADÉMICA. Es el tiempo que, distribuido en
períodos de clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades
pedagógicas correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas
optativas, de conformidad con el plan de estudios.

La asignación académica de los docentes de preescolar y de educación básica primaria será igual
a la jornada escolar de la institución educativa para los estudiantes de preescolar y de educación
básica primaria, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4.3.1.2. del presente decreto.

PARÁGRAFO. El tiempo total de la asignación académica semanal de cada docente de
educación básica secundaria y educación media, será de veintidós (22) horas efectivas de sesenta
(60) minutos, las cuales serán distribuidas por el rector o director en períodos de clase de acuerdo
con el plan de estudios. Esta asignación rige a partir del 1 de septiembre de 2002.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.4.3.2.2. SERVICIO DE ORIENTACIÓN ESTUDIANTIL. Todos los
directivos docentes y los docentes deben brindar orientación a sus estudiantes, en forma grupal o
individual, con el propósito de contribuir a su formación integral, sin que la dirección de grupo
implique para el docente de educación básica secundaria y educación media una disminución de
su asignación académica de veintidós (22) horas efectivas semanales.

No obstante, para apoyar el servicio de orientación estudiantil, en cumplimiento del artículo
2.3.3.1.6.5. del presente Decreto, las entidades territoriales certificadas podrán asignar los
actuales orientadores escolares a las instituciones educativas, según los criterios que defina el
Ministerio de Educación Nacional.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 6o).



ARTÍCULO 2.4.3.2.3. DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LOS DOCENTES. Para el
desarrollo de las cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo académico con estudiantes, definidas
en el calendario académico, el rector o director del establecimiento educativo, fijará el horario de
cada docente, distribuido para cada día de la semana, discriminando el tiempo dedicado al
cumplimiento de la asignación académica y a las actividades curriculares complementarias.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.4.3.2.4. ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. Es el
tiempo dedicado por los directivos docentes y los docentes a la formulación, desarrollo,
evaluación, revisión o ajustes del proyecto educativo institucional; a la elaboración, seguimiento
y evaluación del plan de estudios; a la investigación y actualización pedagógica; a la evaluación
institucional anual; y a otras actividades de coordinación con organismos o instituciones que
incidan directa e indirectamente en la prestación del servicio educativo.

Estas actividades deberán realizarse durante cinco (5) semanas del calendario académico y serán
distintas a las cuarenta (40) semanas lectivas de trabajo académico con los estudiantes,
establecidas en el calendario.

Para el desarrollo de estas actividades, el rector o director adoptará o definirá un plan de trabajo
para los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo, durante toda la jornada
laboral.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 8o).

Concordancias

Decreto 1177 de 2017; Art. 1 (Art. 2.3.3.1.11.2 Parágrafo Transitorio)

CAPÍTULO 3.

JORNADA LABORAL DE DOCENTES Y DE DIRECTIVOS DOCENTES.

ARTÍCULO 2.4.3.3.1. JORNADA LABORAL DE LOS DOCENTES. Es el tiempo que
dedican los docentes al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades
curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación
de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los
alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de
orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las
actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo
institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del
sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y
actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de
planeación y evaluación institucional.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.4.3.3.2. JORNADA LABORAL DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES DE



LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. Es el tiempo que dedican al cumplimiento de las
funciones propias de dirección, planeación, programación, organización, coordinación,
orientación, seguimiento y evaluación de las actividades de los establecimientos educativos.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 10).

ARTÍCULO 2.4.3.3.3. CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL. Los directivos
docentes y los docentes de los establecimientos educativos estatales deberán dedicar todo el
tiempo de su jornada laboral al desarrollo de las funciones propias de sus cargos con una
dedicación mínima de ocho (8) horas diarias.

El tiempo que dedicarán los docentes al cumplimiento de su asignación académica y a la
ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será como
mínimo de seis (6) horas diarias, las cuales serán distribuidas por el rector o director de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.4.3.2.3. del presente Decreto. Para completar el tiempo
restante de la jornada laboral, los docentes realizarán fuera o dentro de la institución educativa
actividades propias de su cargo, indicadas en el artículo 2.4.3.3.1.del presente Decreto como
actividades curriculares complementarias.

PARÁGRAFO 1o. Los directivos docentes, rectores y coordinadores, de las instituciones
educativas integradas de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 4o del artículo 9o de la Ley
715 de 2001, distribuirán su permanencia en las jornadas o plantas físicas a su cargo, de tal
manera que dediquen como mínimo ocho (8) horas diarias al cumplimiento de sus funciones en
el establecimiento educativo.

PARÁGRAFO 2o. Los orientadores escolares cumplirán sus funciones de apoyo al servicio de
orientación estudiantil conforme al horario que les asigne el rector, el cual será como mínimo de
ocho (8) horas diarias en el establecimiento educativo.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 11).

ARTÍCULO 2.4.3.3.4. ORGANIZACIÓN. El rector o director es el superior inmediato del
personal directivo docente y docente destinado para la atención de las actividades propias del
servicio público de educación en cada establecimiento educativo.

El superior inmediato de los rectores o directores de los establecimientos educativos estatales
será determinado por la autoridad educativa de cada ente territorial certificado. En ausencia de
tal determinación, lo será el alcalde o gobernador de la respectiva entidad territorial.

Los alcaldes municipales, en su jurisdicción, ejercerán las funciones de seguimiento y control
sobre el cumplimiento de la jornada escolar y de la jornada laboral de los directivos docentes y
docentes de los establecimientos educativos.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 12).

ARTÍCULO 2.4.3.3.5. JORNADA LABORAL DE SUPERVISORES Y DIRECTORES DE
NÚCLEO. Los supervisores y directores de núcleo de desarrollo educativo, cumplirán sus
funciones con una dedicación mínima de ocho (8) horas diarias.

PARÁGRAFO. El superior inmediato de los supervisores y directores de núcleo de desarrollo



educativo será determinado en el acto administrativo de asignación de funciones.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 13).

CAPÍTULO 4.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 2.4.3.4.1. CALENDARIO ACADÉMICO. Atendiendo las condiciones
económicas regionales, las tradiciones de las instituciones educativas y de acuerdo con los
criterios establecidos en el presente Título, las entidades territoriales certificadas expedirán cada
año y por una sola vez, el calendario académico para todos los establecimientos educativos
estatales de su jurisdicción, que determine las fechas precisas de iniciación y finalización de las
siguientes actividades:

1. Para docentes y directivos docentes:

a) Cuarenta (40) semanas de trabajo académico con estudiantes, distribuido en dos períodos
semestrales;

b) Cinco (5) semanas de actividades de desarrollo institucional; y

c) Siete (7) semanas de vacaciones.

2. Para estudiantes:

a) Cuarenta (40) semanas de trabajo académico, distribuido en dos períodos semestrales;

b) Doce (12) semanas de receso estudiantil.

PARÁGRAFO. El calendario académico de los establecimientos educativos estatales del año
lectivo siguiente, será fijado antes del 1o de noviembre de cada año para el calendario A y antes
del 1 de julio para el calendario B.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 14).

Concordancias

Decreto 1177 de 2017; Art. 1 (Art. 2.3.3.1.11.2 Parágrafo Transitorio)

Circular MINEDUCACIÓN 20 de 2020

ARTÍCULO 2.4.3.4.2. MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO O DE LA
JORNADA ESCOLAR. La competencia para modificar el calendario académico es del Gobierno
Nacional, los ajustes del calendario deberán ser solicitados previamente por la autoridad
competente de la respectiva entidad certificada mediante petición debidamente motivada, salvo
cuando sobrevengan hechos que alteren el orden público, en cuyo caso la autoridad competente
de la entidad territorial certificada podrá realizar los ajustes del calendario académico que sean
necesarios.

Las autoridades territoriales, los consejos directivos, los rectores o directores de los
establecimientos educativos no son competentes para autorizar variaciones en la distribución de



los días fijados para el cumplimiento del calendario académico y la jornada escolar, ni para
autorizar la reposición de clases por días no trabajados por cese de actividades académicas.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 15).

Concordancias

Decreto 1177 de 2017; Art. 1 (Art. 2.3.3.1.11.2 Parágrafo Transitorio)

Circular MINEDUCACIÓN 20 de 2020

Circular MINEDUCACIÓN 19 de 2020

ARTÍCULO 2.4.3.4.3. ACTIVIDADES DE APOYO PEDAGÓGICO. Las actividades
grupales o individuales que organice la institución educativa para estudiantes que requieran
apoyo especial para superar las insuficiencias en la consecución de logros educativos es un
componente esencial de las actividades pedagógicas ordinarias. Por lo tanto, no se podrán
programar semanas específicas que afecten la permanencia de todos los estudiantes en la
institución.

(Decreto 1850 de 2002, artículo 16).

TÍTULO 4.

ASPECTOS SALARIALES Y PRESTACIONALES.

CAPÍTULO 1.

ESTÍMULOS PARA LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES UBICADOS EN LAS ZONAS DE
DIFÍCIL ACCESO.

ARTÍCULO 2.4.4.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Capítulo aplica a los
docentes y directivos docentes que se rigen por los Decretos-ley 2277 de 1979 y 1278 de 2002,
que laboran en establecimientos educativos estatales ubicados en zonas de difícil acceso.

(Decreto 521 de 2010, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.2. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO. Una zona de difícil acceso es aquella
zona rural que cumple con los criterios establecidos en el presente Capítulo para ser considerada
como tal.

Para los efectos de este Capítulo, el gobernador o alcalde de cada entidad territorial certificada en
educación deberá determinar cada año, mediante acto administrativo, y simultáneamente con el
que fija el calendario académico, antes del primero (1) de noviembre de cada año para el
calendario "A" y antes del primero (1) de julio para el calendario "B", las zonas rurales de difícil
acceso y las sedes de los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción, de conformidad
con la ley y considerando una de las siguientes situaciones:

1. Que sea necesaria la utilización habitual de dos o más medios de transporte para un
desplazamiento hasta el perímetro urbano.



2. Que no existan vías de comunicación que permitan el tránsito motorizado durante la mayor
parte del año lectivo.

3. Que la prestación del servicio público de transporte terrestre, fluvial o marítimo, tenga una
sola frecuencia, ida o vuelta, diaria.

Cuando las condiciones que determinaron la expedición del acto administrativo a que se refiere
este artículo no varíen, se entenderá que las zonas rurales de difícil acceso ya establecidas
conservan tal carácter.

PARÁGRAFO 1o. El acto administrativo de que trata el presente artículo deberá ser
ampliamente divulgado entre los docentes, los rectores y los directores rurales de los
establecimientos educativos que se encuentren ubicados en las zonas rurales de difícil acceso e
informado al Ministerio de Educación Nacional.

En el reporte mensual de novedades de personal que los rectores y directores rurales deben
presentar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, incorporarán las
novedades que correspondan, relacionadas con la bonificación de que trata este Capítulo, con el
fin de que se proceda a efectuar las actualizaciones del caso a través de la dependencia
responsable de los asuntos de administración de personal docente y directivo docente.

PARÁGRAFO 2o. Las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas deberán
remitir al Ministerio de Educación Nacional un informe respecto de los servidores docentes y
directivos docentes que laboran en establecimientos educativos ubicados en zonas rurales de
difícil acceso, indicando a quiénes de ellos se les ha reconocido y pagado la bonificación de que
trata este Capítulo. Dicho informe deberá presentarse dos (2) veces al año, antes del último día
hábil de los meses de febrero y agosto, a través de los medios que el Ministerio de Educación
Nacional determine para tal efecto.

(Decreto 521 de 2010, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.3. COMITÉ TÉCNICO ASESOR. El gobernador o alcalde de la entidad
territorial certificada en educación conformará un comité técnico para que lo asesore, a través de
un estudio, en la determinación de las zonas de difícil acceso de su jurisdicción.

Dicho comité estará compuesto por los responsables locales de los sectores de planeación y
educación y un delegado de la junta directiva de la organización sindical de educadores que
represente el mayor número de afiliados. Cuando el comité lo considere necesario consultará al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

(Decreto 521 de 2010, artículo 3o, modificado por el 1o del Decreto 1158 de 2012, artículo).

ARTÍCULO 2.4.4.1.4. VEEDURÍAS. Las organizaciones sindicales podrán, de conformidad
con la ley, organizar una veeduría para hacer seguimiento al cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Capítulo por parte de la autoridad territorial responsable de la administración del
servicio educativo, y recomendar la adopción de los ajustes que estimen convenientes en un
reporte que realicen anualmente al Ministerio de Educación Nacional.

(Decreto 521 de 2010, artículo 4o).



ARTÍCULO 2.4.4.1.5. BONIFICACIÓN. Los docentes y directivos docentes que laboren en
establecimientos educativos estatales, cuyas sedes estén ubicadas en zonas rurales de difícil
acceso, tendrán derecho a una bonificación equivalente al quince por ciento (15%) del salario
básico mensual que devenguen. Esta bonificación no constituye factor salarial ni prestacional
para ningún efecto, se pagará mensualmente, y se causará únicamente durante el tiempo laborado
en el año académico. Se dejará de causar si el docente es reubicado o trasladado, temporal o
definitivamente, a otra sede que no reúna la condición para el reconocimiento de este beneficio,
o cuando la respectiva sede del establecimiento pierda la condición de estar ubicada en zona
rural de difícil acceso.

No tendrá derecho a esta bonificación quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su cargo o
en situaciones administrativas de licencia o comisión no remuneradas.

(Decreto 521 de 2010, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.6. CAPACITACIÓN. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1297
de 2009, las entidades territoriales certificadas contratarán programas especiales de actualización
para los docentes y directivos docentes que laboran en las sedes de los establecimientos
educativos estatales ubicadas en zonas rurales de difícil acceso. Estos programas formarán parte
de los planes de mejoramiento institucional.

PARÁGRAFO. Los docentes y directivos docentes que laboran en las sedes de los
establecimientos educativos estatales, ubicadas en zonas rurales de difícil acceso, tendrán
prioridad para la asignación de créditos para estudios formales de educación superior otorgados
por el Icetex.

(Decreto 521 de 2010, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.7. TIEMPO. La entidad territorial certificada podrá conceder, por una
sola vez al año, permisos especiales a los docentes y directivos docentes que laboran en las sedes
de los establecimientos educativos estatales ubicadas en zonas rurales de difícil acceso, para que
participen en encuentros o reuniones de carácter pedagógico y correspondan a los propósitos del
Proyecto Educativo Institucional. Asimismo, podrá conceder tiempo para realizar pasantías en
otros establecimientos educativos de la misma entidad territorial. Estos permisos no pueden
superar una duración de cinco (5) días hábiles.

Durante estos períodos, la entidad territorial dispondrá todo lo que sea pertinente para garantizar
la continuidad en la prestación del servicio educativo a los estudiantes.

(Decreto 521 de 2010, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.8. OTROS INCENTIVOS. Previa disponibilidad presupuestal, la entidad
territorial certificada podrá conceder una vez por año un pasaje aéreo de ida y regreso entre la
capital del departamento en que laboran y la capital de la República, o su equivalente en dinero,
a los docentes y directivos docentes que laboran en las sedes de los establecimientos educativos
estatales ubicadas en zonas rurales de difícil acceso, correspondientes a los departamentos de
Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Vichada, Vaupés y Putumayo.



(Decreto 521 de 2010, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.9. INCOMPATIBILIDAD ENTRE INCENTIVOS. Los incentivos
establecidos en el presente Capítulo serán incompatibles con cualquier otra bonificación,
incentivo o estímulo, del cual sea beneficiario el docente o directivo docente por efecto de
laborar en una zona rural de difícil acceso, salvo el auxilio de movilización previsto en los
decretos anuales de fijación de salarios.

(Decreto 521 de 2010, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.4.4.1.10. SANCIONES. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente
Capítulo acarreará las sanciones previstas en el Código Disciplinario Único.

(Decreto 521 de 2010, artículo 10).

CAPÍTULO 2.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SECCIÓN 1.

AFILIACIÓN AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO.

ARTÍCULO 2.4.4.2.1.1. PERSONAL QUE DEBE AFILIARSE AL FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los docentes del servicio público
educativo que estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de
los requisitos y trámites establecidos en los artículos 2.4.4.2.1.3. y 2.4.4.2.1.4. del presente
Decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004.

PARÁGRAFO 1o. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad territorial nominadora por la
totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar.

Jurisprudencia Unificación



- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 66001-33-33-001-2022-00016-
01(5746-22)_SUJ-032-CE-S2-2023 de 11 de octubre de 2023, C.P. Dr. Juan Enrique Bedoya
Escobar.

Unifica la jurisprudencia acerca de la aplicación de la sanción moratoria regulada en el
artículo 99 de la Ley 50 de 1990 a favor de los docentes oficiales.

'[E]l sistema especial de administración de cesantías de los docentes afiliados al FOMAG es
incompatible con el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. En este sentido, se advierte que el
artículo 13 de la Ley 344 de 1996 amplió la aplicación de las normas vigentes en materia de
cesantías, pero hizo la salvedad, de que ello es 'sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de
1989'. Esto se traduce en que lo allí dispuesto no incluyó al personal docente, a esta misma
conclusión llegó la Corte Constitucional en la sentencia C-928 de 2006 […]. Asimismo, el
Decreto 1582 de 1998 no extendió la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 a los docentes
oficiales, como tampoco lo hizo el Decreto 1252 de 2000 al disponer que los empleados
públicos tienen derecho 'al pago de las cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50
de 1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso […]', aun cuando exista un 'régimen
especial' que los regule. Lo anterior, por cuanto este último contiene la precisa referencia al
'pago' de la prestación, que es tan solo uno de los elementos que integran el régimen
anualizado, lo cual, en efecto se cumple, pues los eventos en los que hay lugar a aquel son
comunes en cada uno de los sistemas especiales cuyo rigor se mantiene, de acuerdo con el
inciso señalado. Además, del contenido normativo previsto en el mencionado Decreto 1252
de 2000, se deduce que su intención fue la de precisar que todos los empleados públicos
quedaran sometidos al régimen anualizado de cesantías, que por regla general es el regulado
por la Ley 50 de 1990, sin que ello implicara que todos quedaran cobijados por dicho sistema
de administración. […] En consecuencia, la falta de precisión frente a la Ley 91 de 1989 en
modo alguno podía conllevar la modificación de la normativa que los gobernaba, sino que se
acompasa con la disposición del 2000, puesto que el personal docente ya estaba regulado por
un régimen anualizado de cesantías. […]. En ese sentido, la regla de unificación
jurisprudencial es la siguiente: Los docentes estatales afiliados al FOMAG no tienen derecho
a la sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990,
comoquiera que es incompatible con el sistema de administración de cesantías regulado por
la Ley 91 de 1989. Sin embargo, al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99,
como un mínimo de protección social en favor del docente estatal.'

PARÁGRAFO 2o. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades
territoriales de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional.

(Decreto 3752 de 2003, artículo 1o).
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